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ACTA DE INICIO 

 

En Riohacha La Guajira a los dieciséis (16) días del mes de octubre, entre los suscritos ADALCIMENES 
SUAREZ BARROS, identificado con Cedula de Ciudadanía nro. 84.028.145 expedida en Riohacha La Guajira, 
en calidad de supervisor del contrato y, de otra parte, Automotores Comagro S.A.S. identificado con NIT 
830006901-1, representada legalmente por SERGIO IGNACIO VALDERRAMA VERGARA, identificado con 
cedula de Ciudadanía No 79.285.379 expedida en Bogotá, hemos convenido suscribir el acta de inicio del 
contrato de compraventa No OC-153316 DE 2025 de la referencia, de conformidad con los términos que 
anteceden y los siguientes: 
 

Número y fecha del registro presupuestal Registro Presupuestal No 389125 de fecha 15/10/2025. 

Fecha de aprobación de las garantías 15/10/2025. 

Fecha de inicio La fecha de Inicio de la Orden de Compra es el 16/10/2025. 

Fecha de terminación La fecha de vencimiento de la orden de compra es el 16/12/2025 

 
Se deja constancia de la verificación de los documentos o requisitos establecidos en el contrato de 
compraventa para iniciar la ejecución. 
 
 
 
 
FRIMA SUPERVISOR 
Adalcimenes Rafael Suarez Barros. 
Oficinista G02 
CC: 84028145. 
 
 

 
FIRMA DEL CONTRATISTA. 
Automotores Comagro S.A.S. 
NIT. 830006901-1 
SERGIO IGNACIO VALDERRAMA VERGARA 
Representante Legal. 
villarraga@comagro.com.co 

 

Elaboró: Edwin Alberto Gutiérrez Martínez – Abogado Formulador CIEA. 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública x Pública Clasificada  Pública Reservada  

Contrato Orden de compra No 153316. 

TIPOLOGÍA Compraventa. 

OBJETO Adquirir a título de compraventa vehículo para la atención a las necesidades 

operativas y misionales del Centro Industrial y de Energías Alternativas. 

VALOR Ciento ochenta y un millones ciento sesenta y ocho mil cuatrocientos treinta y 

tres pesos ($181.168.433) 

PLAZO  62 días. 

LUGAR DE EJECUCIÓN Riohacha La Guajira. 

CONTRATISTA  Automotores Comagro S.A.S. 

CC o NIT. 830006901-1 

REPRESENTANTE LEGAL SERGIO IGNACIO VALDERRAMA VERGARA. 

SUPERVISOR DESIGNADO ADALCIMENES SUAREZ BARROS. 


